RES. 1881/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003394, Ent. N° 2574/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el Proyecto de Convenio  de cooperación a suscribir  con la Agencia Nacional de Vivienda (ANV); 

RESULTANDO: 1) que el convenio a suscribir tiene por objeto acordar la participación de las partes para la gestión de las acciones de mitigación vinculadas a viviendas en las que habita población de alta vulnerabilidad social. Asimismo se acuerda la gestión de las mejoras de las viviendas existentes comprendiendo la contratación de servicios de construcción, requeridos para las acciones de mitigación; 

2) que el MVOTMA se compromete a: i) aportar los fondos necesarios para financiar el convenio, que para el presente será de $69.000.000 pesos uruguayos anuales; ii) proporcionar las informaciones de partida completas y necesarias para realizar cada una de las intervenciones; iii) designar funcionarios que actúen como nexos para la gestión operativa, uno para la coordinación nacional y otros en cada uno de los Departamentos en donde se lleven a cabo las acciones de mitigación para la supervisión de las obras a cargo de las empresas adjudicadas por la ANV, y como articuladores en el territorio del resto de los actores sociales e institucionales participantes en el Programa de Proximidad;          

3) que la ANV se compromete a: i) administrar los fondos vertidos por el MVOTMA; ii) disponer de los recursos humanos y técnicos necesarios para las intervenciones de mitigación que la DINAVI derive, a los efectos de lo cual se nombrará un nexo a cargo de realizar las coordinaciones del caso; iii) estudiar y asignar las propuestas edilicias presentadas por las Empresas Constructoras registradas en la ANV para la realización de las intervenciones de mitigación, mediante el procedimiento a su cargo; iv) acordar con la DINAVI el Protocolo o Procedimiento de Actuación que garantice la continuidad del trámite administrativo para la gestión de la efectividad de las intervenciones de mitigación;  

 4) que el convenio tendrá un plazo de cinco años, pudiendo ser ampliado hasta en un 100 % del mismo, mediante la solicitud de cualquiera de las partes y la conformidad de la otra, no requiriéndose la firma de un nuevo convenio;
 5) que en forma trimestral la ANV deberá enviar al MVOTMA un informe de Revisión Limitada en cumplimiento del Artículo 9 de la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas;
 6) que se adjunta constancia de afectación de crédito por los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, cada uno por la suma de $69.000.000 (total $ 345.000.000)
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 1 del Numeral 3º de la Ley Nº 16.112 al MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

 2) que asimismo el Numeral 8º de dicha norma dispone que al M.V.O.T.M.A le compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o departamentales, en la ejecución de sus cometidos”  y en el Numeral 9º), “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos”;
 3) que de acuerdo con lo previsto por la Ley Nº18.125, la Agencia Nacional de Vivienda se encuentra facultada para suscribir convenios con entidades públicas y privadas, así como brindar asistencia técnica, apoyo logístico y asesoramiento a los Poderes y Entes Públicos, en forma directa o mediante convenios, para la formulación e implementación de la política de vivienda y ordenamiento territorial;
 4) que la contratación puede realizarse en forma directa al amparo del Literal C) Numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el MVOTMA y la ANV; 

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete a la Contadora Auditora la intervención de las transferencias anuales de $ 69.000.000 cada una por los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 (total $ 345.000.000), previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de la rendición de cuentas conforme lo dispone la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

4) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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